
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Notificación por Comparecencia.
 
 
 NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA DEL PLIEGO DE CARGOS DE EXPEDIENTE
DISCIPLINARIO.
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40.2, 42.2, 44 y 46 DE LA Ley 39/2015, de 1
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común (LPAC) y para que sirva de notificación
al/la interesado/a, que se indica a continuación, ante el resultado negativo de dos intentos en el
domicilio señalado por el mismo, se hace público que por la Instructora del expediente
disciplinario incoado al/la funcionario/a de carrera, D. L.J. LLINÁS LUNA con DNI núm.
***9468** que ocupa puesto de Profesor/a de Cerámica en la Escuela de Bellas Artes Eulogio
Blasco, se ha formulado el Pliego de Cargos.
 
El/la interesado/a a efectos de esta notificación, o su representante, podrá solicitar, acreditando
su identidad, una copia del Pliego de Cargos referenciado en el párrafo anterior,
correspondiente, compareciendo de lunes a viernes de 9:30 a 14:30 en el Gabinete Jurídico de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, situado en el Palacio de la Duquesa de Valencia,
Plaza de Santa María s/n, C.P. 10071,o contactando a través de la sede electrónica de la
Diputación en la dirección electrónica:
 

https://sede.dip-caceres.es
 

en el plazo máximo de 15 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.
 
Si transcurrido dicho plazo no hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.
 
En el marco de lo dispuesto en el artículo 46 de la LPACAP se ha formulado por la Sra.
Instructora el pliego de cargos en el expediente identificado con el número 2020/11.
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Conforme a lo establecido en el artículo 112 LPACAP contra el presente acto no cabe recurso
administrativo.
 
Lo decreta, manda y firma V.I. de lo que como Secretaria certifico
 

 
Caceres, 27 de octubre de 2020

Virginia Martín Márquez
LETRADA
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